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MINISTERIO DE DEFENSA
12 ORDEN 432/39504/1992, de 18 de diciembre, por la

que se anuncia convocatoria pública para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto Em el artículo 20, 1, b). de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988. sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo, este Ministerio acuer
da anunciar la provisión, por el procedimiento de libre designa
cl6n, de los puestos de trabajo Que al término de la presente Orden
se especifican, con arreglo a ~as siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden, podrán ser solicitados por los funcionarios que reú
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,
conforme a la legislación vigente.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustríM

sima señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Telémaco, número 70, 28071 Madrid,
y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio de
Defensa o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 -de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, den
tro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal. los aspirantes harán constar en la solicitud su currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administraciórí, estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden 71/1985,
de 16 de diciembre, IlBoletín Oficial del Estadoll del 28), el Director
general de Personal, José de Llobet Collado.

de la presente Orden se especifica, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden, podrá ser solicitado por 105 funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos, conM

forme a la legislación vigente.
Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrí

simo señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Telémaco. número 70, 28071 Madrid,
y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio de
Defensa o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, den
tro del plazo de quince días hábiles, contados'Oesde el día siguiente
al de la publicación de esta-Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden 71/1985,
de 16 de diciembre, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Director
general de Personal, José de Llobet Collado.

ANEXO

Propuesta de convocatoria de puestos de trabajo de libre
designación

Secretaria de Estado de Administración Militar

Puesto de trabajo: Dirección General de Personal (Subdirección
General de Costes de Personal y Pensiones Militares). Número
de puestos: Uno. Nivel: 29. Complemento específico: 147.900
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos 'del puesto: Expe
riencia en planificación, dirección y control de los procesos de
reconocimiento de pensiones.

ANEXO

PROPUESTA DE CONVOCATORIA DE PUESTOS DE TRABAJO
DE UBRE DESIGNACION

14 ORDEN 432/39506/1992, de 18 de diciembre, por la
que se anuncia convocatoria pública para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

_-...... de Estado de la Defensa

INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA AEROESPACIAL «ESTEBAN TERRADAS--

Secretaría General

Puesto de trabajo: Vicesecretario general. Número de puestos:
Uno. Nivel: 29. Complemento especifico: 185.031 pesetas. Loca~

lidad: Torrejón de Ardoz (Madrid). Grupo: A. Requisitos del puesto:
Las propias de la Vicesecretaría General de un Organismo
autónomo.

Subdirección Técnica

Puesto de trabajo: Director del Departamento. Número de pues
tos: Uno. Nivel: 29. Complemento específico: 147.900 pesetas.
Localidad: Torrejón de Ardoz (Madrid). Grupo: A. Requisitos del
puesto: Las propias de un Director de División de I + D.

13 ORDEN 432/39505/1992, de 18 de diciembre, por la
que se anuncia convocatoria_ pública para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988, sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que al término

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, con la nuéva redacción dada por la

. Ley 23/1988, de 28 de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988, sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, de los puestos de. trabajo que al
término de la presente Orden se especifican, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la prew

sente Orden, podrán ser solicitados por los funcionarios que reú
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,
conforme a la legislación vigente.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrí
simo señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Telémaco, número 70, 28071 Madrid,
y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio de
Defensa o en las oficinas a que se refiere' el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, den
tro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos. años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinieran-desempeñando.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden 71/1985,
de 16 de diciembre. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Director
gen~ralde Personal. José de Llobet Collado.


